
Expediente número R0/89/23 

SENTENCIA. En Hermosillo, Sonora, a veintiséis de febrero del año dos mil veinticuatro. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos originales del expediente número 

R0/89/23, instruido en contra de la presunta responsable  

 

 

 Servicios de Salud del Estado de Sonora, por la presunta comisión de la FALTA 

ADMINISTRATIVA NO GRAVE establecida en el articulo 88 fracción IV de la Ley Estatal 

de Responsabilidades y: 

A N T E e E O E N T E S: 

1. El di a catorce de abril de del año dos mil veintitrés. se recibió Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa (IPRA} y Expediente de Presunta Responsabilidad 

Administrativa. presentado por la Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de 

t sable (Páginas 01 a la 90}, mismo que se tuvo por admitido el dia dieciocho de abril 
~ "'"'~ y de •• SeNicio• de "'"' dol ..,.do de So"""'· '" oonba do lo p~ola 

· s mil veintitrés (Páginas 91 a la 95), ordenándose emplazar formal y legalmente a la 

o-.~IM)),aresponsable, lo que aconteció el dfa treinta de octubre de ese mismo al\o {Páginas 

~~Jt.g58). 

2. El día veintiuno de noviembre del a9o ~os mil veintitrés, se celebró la audiencia 

inicial a cargo de la presunta responsable, h'!iéndose constar con la compare(;encia de 

la misma {Páginas 229 a la 235); quien manifestó su deseo de ser asistida por un defensor 

de oficio, solicitud que esta Coordinación acordó de conformidad, asignándole como su 

defensora de oficio a la Licenciada Lourdes Andrea Leyva Samperio, quien realizó una serie 

·,- de manifestaciones relacionadas con las imputaciones formuladas en contra de su 

representada. en el que se tuvieron por ofrecidas las pruebas a las partes, las cuales fueron 

admitidas mediante auto dictado en fecha veintitrés de noviembre del afio dos mil veintitrés 

{Páginas 263 a la 266}. 

3. Desahogadas las pruebas admitidas y al no existir alguna pendiente de desahogo. 

mediante auto de fecha trece de diciembre del año dos mil veintitrés {Página 353). se 

declaró abierto el periodo de alegatos por un término de cinco dfas hábiles comunes para 

las partes; hecho lo anterior, esta Coordinación Ejecutiva declaró visto el proceso y citó la 

causa a oír sentencia definitiva, misma que ahora se pronuncia: 

e O N S 1 D E R A N O O: 

l. COMPETENCIA. 

Esta Coordinación Eíeculiva es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo sancionador conforme a lo dispuesto por el articulo 109, 
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C3S2 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con relación en los 

artículos 3, fracciones IV y XXV de la Ley Estatal de Responsabilidades; artículo 26 

apartado C, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y 

artículos 4, Apartado "A'. fracción l. 5. fracción 111. inciso a), 8 y 11, fracción 1 y último párrafo 

del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Sonora. 

11. HECHOS CONTROVERTIDOS. 

Se advierte que la Autoridad Investigadora formuló Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa por los hechos en él señalados (Páginas O 1 a la 13 del 

expediente). los cuales consisten medularmente en que la presunta responsable: omitió 

rendir su declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad modificación 

del año dos mil veintiuno, en tiempo y forma, a pesar de estar legalmente obligada para 

ello, hecho el cual la Autoridad Investigadora calificó como la falta administrativa no grave, 

prevista por el artículo 88, fracción IV, de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

Por su parte, la presunta responsable en audiencia inicial, celebrada en fecha 

veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés (foja 233) en el uso de la voz, argumento entre . · 

otras cosas, que: •... De lo que se me notifico creo que fue una confusión de mi part~, 

probablemente, hice dos declaraciones del año dos mil veintidós, una fue la inicial'~ 
modificada, las dos las hice en el año dos mil veintidós porque estuve descansada. e~ 
pandemia por problemas de salud cuando regrese a trabajar no sabia qU!ec~~A g~~ 

presentarlas, fui a Recursos Humanos y realicé la inicial y la modificación, ~;~~~~~~ 
estaba al corriente de mis declaraciones y después hice la del año dos mil veintitrés, sin yo 

saberlo me llaman por teléfono diciéndome que tenía pendiente la de modificación 2021 y 

la volví a presentar ... ". cediéndole el uso de la voz a la defensa, manifestando entre otras 

cosas, que: " ... Solicito a esta autoridad en términos del articulo 170 de /a Ley Estatal de 

Responsabilidades para conocer la verdad material, se solicite en vía informe de autoridad 

a//SSSTESON el expediente médico de mi representada prueba que tiene relación con el 

hecho que afirma mi representada de la confusión que consta en esta misma declaración 

al señalar una declaración inicial y una declaración modificatoria el mismo año, debido a su 

padecimiento  que producen Jos siguientes 

síntomas: mal estado general, , tal como le consta 

a esta avtoridad en esta diligencia y aplicando supletoriedad lo señalado en el código de 

procedimientos civiles para el Estado de Sonora sobre los hechos notorios, por lo que pido 

se so/icile, como prueba en vía informe de avtoridad ISSSTESON para acreditar la situación 

médica de mi defendida, misma situación que tiene  de 

 así mismo pido que se tome como prueba todo lo 

investigado por la autoridad investigadora en el IPRA, de sus incapacidades al momento de 

dictar reso/vción, así como lo establece la Ley Estatal de Responsabilidades, sobre la 

sanciones para /as faltas no graves de los artículos 115 al atticu/o 117específicamente el 

articulo 117 que marca tos siguientes requisitos: que no haya sido sancionada 

anteriormente y que no se haya actvado de forma do/osa. Pido que se haga una 
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interpretación pro persona de acuerdo lo que establece el articulo primero de nuestra 

constitución ... ". 

Sin tesis de hechos que se realiza en aplicación por analogía de la Tesis de 

Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con rubro: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAV10S. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 

DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.'~. 

111. ESTUDIO DE FONDO. 

La Autoridad Investigadora denunció por la falta administrativa prevista en el articulo 

88, frac<:ión IV, de la Ley Estatal de Responsabilidades, preceptos normativos que a la letra 

dicen: 

"Articulo 88.- Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos 
actos u omisiones Incumplan o transgredan lo c:ontenido en las oóligacíones 
siguientes: 

( ... ) 

N.- Presentar en tiempo y forma las declaraciones de silvaclón patrimonial, de 
interesas y constancia de presentación ds declaración fiscal, en los términos 
establecidos por esla Ley y observando la normatividad correspondiente a la reserva 
o confidencialidad de datos personales;" 

NTK• )RIA GENERAL 
Y:.!!<. s .. ,.,~Eiáe sentido. tenemos que, comete una falta administrativa no grave, el servidor 
-Ponliaoiil<lildes · 

público que dejare de presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación 

patrimonial, de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, en los términos 

establecidos por la Ley Estatal de Responsabilidades y observando la normatividad 

correspondiente a la reserva o confidencialidad de datos personales. 

Así, los elementos que integran la falta administrativa en cita son los siguientes: 

a) Que el sujeto activo tenga el carácter de servidor público. 

b ) Que tenga la obligaciór1 de presentar su declaración patrimonial. 

e} Que haya Incumplido en el tiempo y forma establecida para la 

presentación de tal declaración. 

El primer elemento se acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA agregada a 

autos. consistente en: copia certificada del NOIIIBRAMIENTO a favor de la  

 

  Servicios de Salud 

del Estado de Sonora, emitido el dia primero de julio de dos mil nueve (Página de la 47 a 

la 49}; original de la HOJA DE SERVICIO ESTATAL, emitida el siete de diciembre de dos 

mil veintiuno, de la cual se advierte que la presunta responsable, desempeñó el cargo de 

' Cfr. Supreme CMa de Justicie da la Nación, Registto Digltel: 164618, Instancia: Segunda Se/e, Época: 
Novena Epoca, Mater/as(s): Común, Tesis: 2<>. /J. 5612010, Fvant&: Semanerlo Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, Página 830, Tipo: Jurisprudeneie. 
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 Servicios de Salud del Estado de Sonora, desde día dieciséis de abril de dos mil 

diez hasta el siete de diciembre de dos mil veintiuno (Página 51). Documentales que 

merecen pleno valor probatorio al tenor de los artículos 171 y 173 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades. Lográndose acreditar con ello, el carácter de servidora pública de 

la presunta responsable. 

El segundo elemento en relación con los artículos 33 y 34 fracción 11, de la Ley 

Estatal de Responsabilidades y en relación con el acuerdo publicado en el Boletín Oficial, 

Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, del veintinueve de julio del año dos mil veintiuno, se 

acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA consiste en el Oficio número CGOI-109-2021 y 

anexos. suscrito por la Coordinadora General de Órganos Internos de Control de la 

Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora (Páginas 23 a la 29). mediante 

el cual remite a la Encargada del Despacho del Órgano Interno de Control de los Servicios 

de Salud del Estado de Sonora y la Secretaría de Salud Pública, el listado de servidores 

públicos omisos de esa dependencia. de cumplir con su obligación de presentar en tiempo 

y forma su declaración de modificación del año dos mil veintiuno, listado dentro del cual. se 

encuentra el nombre de la presunta responsable  

 omisa (Página 29). Documental que merece pleno valor probatorio al tenor 

de los artículos 171 y 173 de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

En este tenor. los artículos 33 y 34 fracción 11, de la Ley 

Responsabilidades y el acuerdo publicado en el Boletfn Oficial. Tomo 

Sección 11, del veintinueve de ,·ulio del año dos mil veintiuno. a la letra dicenC~e'~i,na,·c~~ ·v'"' "'J • .,."'' 

"Ley Estatal de Responsabilidades 

Artículo 33.- Estarán obligados a presentar /as declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses. bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría o su 
r9spectivo Órgano Interno de Control, tocios los Servidores Públicos, en los términos 
previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal 
anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 

Artículo 34.· La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

( ... ) 

11.- Decl;uación de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 
año; y 

( ... ) 

Si transcurridos los plazos a que se refieren /as fracciones l. JI y 111 de este arliculo, 
no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa 
justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por pr9sunla 
responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas correspondientes y se 
requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

Tratándose de los supuestos pr9vistos en /as fracciones 1 y 11 de este artículo, en 
caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al 
Declarante, la Secretaría o los Órganos Internos de Control. según corresponda, 
declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo 
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notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo 
al servidor púbfiCO. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parle del tílular de 
alguno de los entes públicos, será causa de responsabílided administrativa en los 
términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración 
a que se refiere la fracción 111 de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres 

meses a un afio. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere aste arlioulo deberá 
sustanciarse 61 procedimiento da responsabilidad administrativa por fallas 
administrativas previsto en la presente ley. 

Acuerdo publicado en el Boletfn Oficial, Tomo CCVIJI, Número 9, Sección 11, 
del veintJnue ve de julio del afio dos mil veintiuno 

Artículo primero.- SEO reconoCE~ como causa justificada por los motivos y efectos 
citados en Jos considerandos del presente acuerdo ckrívados de la emergencia 
sanitaria gan&rada por el coronaviros SAR-CoV2 (COVID-19), la no presentación de 
la declaración patrimonial y de intereses en la modalidad de modificación durante el 
mes de mayo 2021, como lo prevén tos arlículos 33 fracción 11 y 48 párrafo segundo 
de le Ley General de Responsabilidades Administrativas y 34 fracción 11 y 49 párrafo 
segundo d6 la Ley ESlatal da Responsabilidades, por lo ous podrá presentarse la 
declaración de referencia sin responsabilidad hasra el dia 30 de septittmbre de 
2021.' 

:<t-
~\ De forma que, es válido sostener que es obligación de todo servidor público el 

.~resentar su declaración de situación patrimonial y de intereses. en su modalidad de 

:Af!llíl~~iQ.n del año dos mil veintiuno, durante el periodo comprendido del uno de mayo al 
· ·on 

~f@~=:Beptiembre del año dos mil veintiuno; lo anterior es así, en virtud de que se toma 

en cuenta la ampliación del plazo de presentación deriVada de los acuerdos por el que se 

tiene como causa justificada. la no presentación de las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses. en los plazos previstos en los artícu los 33 y 48 de la Ley General 

de Responsabilklades y artículos 34 y 49 de la Ley Estatal de Responsabilidades, por la 

emergencia sanitaria derivada de la enfennedad generada por el coronavlrus SARS-CoV2 

(COVID-19), los cuales fueron publicados en el Boletín Oficial del Estado de Sonora en el 

Tomo CCVII, Número 43, Sección 11, del treinta y uno de mayo del año dos mil veintiuno y 

Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, del veintinueve de julio de ese mismo año. 

En este tenor, la presunta responsable tenia la obligación como servidora pública 

de presentar su declaración de modificación del año dos mil veintiuno, dentro del periodo 

comprendido del uno de mayo al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno. 

El tercer elemento, consistente en el incumplimiento de la presunta responsable 

con la obligación antes precisada, quedó debidamente acreditada en autos del expediente. 

Lo anterior es asi, en virtud de que lo señalado por los artículos 33 y 34, fracción ll, 

de la Ley Estatal de Responsabilidades -trascritos en la página 04 de la presente sentencia,­

se acredita con la DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en el Oficio número CGOIC-109-

2021 (Páginas 23 a la 25), que contiene como anexo el Oficio número 

CESRRSP/0294712021 (Páginas 27 a la 29), del trece de octubre de dos mil veintiuno, 

suscrito por el entonces Coordinador Ejecutivo de Sustanciación y Resolución de 
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03SG Responsabilidades y Situación Patrimonial adscrito a esta Secretaría. mediante el cual 

remite el listado de servidores públicos omisos en presentar la declaración de modificación 

del año dos mil veintiuno de la Secretaría de Salud Pública y/o de los Servicios de Salud 

del Estado de Sonora, advirtiéndose que de ese listado. se encuentra el nombre de la 

presunta responsable  como omisa: 

teniendo que la autoridad en cita, informó a la Coordinadora General de Órganos 

Internos de Control que entre otros, la presunta responsable había i nwmplldo con 

su obligación de presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, en 

su modalidad de modificación del año dos mil veintiuno, lo cual motivó el origen de 

la indagatoria correspondiente. Documental que merece pleno valor probatorio al tenor 

de los artículos 171 y 173 de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

Es por lo anteriormente vertido que. la Autoridad Investigadora requirió a la 

presunta responsable el cumplimiento a su obligación mediante Oficio número OIC-SSS­

DJ-486-2022, requerimiento que le fue debidamente notificado a las once horas con 

cincuenta minutos del día seis de abril del año dos mil veintidós (Páginas 57 y 59), situación 

que merece valor probatorio pleno al ser una DOCUMENTAL PÚBLICA generada por una 

autoridad competente con motivo de sus funciones en términos de los artículos 171 y 173 

de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

De forma que, una vez requerida la presunta responsable, para el cumplimiento da,· 

su obligación, no presentó su declaración de situación patrimonial y de intereses· 

modificación 2021. tal y como se desprende de las DOCUMENTAL PÚBL.ICA alffiV-~ 
autos, consistente en original de oficio DSP/081812022, de fecha diecinueve d/ ~~~lff~11 

dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Situación Patrimonial adscrita a la entonces 

Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resoluctón de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial, mediante el cual se desprende que la a la fecha de expedición del mencionado 

oficio no existe registro en el Sistema Declaranet de que la presunta responsable haya 

cumplido con su obligación (Páginas 69), documento con el que se corrobora que la misma 

no la presentó en tiempo y forma en los plazos que la Ley Estatal y el acuerdo 

publicado en el Boletín Oficial, Tomo CCVIII, Número 9, Sección 11, del veintinueve de 

julio del ai\o dos mil veintiuno, contemplan para su presentación. Documentales que 

merecen pleno valor probatorio al tenor de los articulas 170, 171 y 173 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades. 

Posterlormenle, el día veintiuno de novtembre del año dos mil veintitrés, en 

Audiencia Inicial, la presunta responsable manifestó, con pleno conocimiento y sin coacción 

ni violencia, a pesar de tener y saber del derecho que tiene a declarar en términos del 

articulo 175'! de la Ley Estatal de Responsabilidades que. • ... De lo que se me notificó creo 

que fue una confusión de mí parte probablemente, hice dos declaraciones del año dos mil 

veintidós, una fue la inicial y modificada, /as dos /as hice en el año dos mil veintidós porque 

>Articulo 175.· Toe!& persona señ,./ada como responsable df!) urn~ felta administrativa tiene dsrocho a que se 
presuma su inocencia hasta que no se demues/Ye, mas alié de toda duda razonable, su culp&bilidad. Lll$ 
&utoridades lnvestigecloras tendrt>n la carga de la prueba para cJemosiT9r la veracidad sobre los hechos que 
demuestren la exlsteooi& d11 ti>lss faltas, as/ como la 19sponsabilld:Jd de aquellos a quienes se imputen las 
mismas. Ouie!lllS sean señalados romo presutt!os responsab/9s de ..,.. f8tta adirinisirativa no eSiar.!n 
obligados a oonfe,..., su responsabi/kJad, ni a dederat en su oontrn, por lo que su si1etJdc no cJ9b&r8 ser 
CónSidefado como p¡w/xJ o indicio de su responsabilidad en lt1 comisión de los flechos que se Je impuran. 
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estuve descansada, en fa pandemia por problemas de salud cuando regrese a trabajar no : 

sabia que tenia que presentarlas, fui a Recursos Humanos y realice la inicial y fa 

modificación, según yo ya estaba al corriente da mis declaraciones y después hice la del 

al!o dos mil veintitrés, sin yo saber/o me Jfaman por teléfono diciéndome que tenia pendiente 

la de modificación 2021 y fa volví a presentar ... • Manifestación que constituye una 

CONFESIÓN JUDICIAL EXPRESA de la falta que se le imputa, y que merece valor 

probatorio pleno al tenor del precepto antes mencionado con relación al artículo 82, fracción 

13 de la Ley de Justicia Administrativa, y el 319', del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, estos últimos ordenamientos de aplicación supletoria al procedimiento 

administrativo sancionador. de conformidad con el articulo 158 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades. 

Por otra parte. de la misma audiencia inicial, se advierte que cuando se le da el uso 

 

responsable, manifiesta lo siguiente: "Solicito a esta autoridad se sirva en términos del 

articulo 170 de la Ley Estatal da Responsabilidades para conocer la verdad material, se 

solicffe en vla informe de autoridad al ISSSTESON el expediente médico da mi 

representada prueba que tiene relaci(m con el hacho que afirma mi representada de la 

  

   los siguientes 

s: mal estado general,   , tal como le consta 

utoridad an esta diligencia y aplicando en supleioriedad lo señalado en el código de 
RIA GfNERAl 
Jiií¡!lfOO<Ifiviles para el Estado de Sonora sobre /os hechos notorios, por lo que pido 
saoilidaoes 
ite, como prueba en vía de informe de autoridad aiiSSSTESON para acreditar la 

situación médica de mi defendida,  

 Así mismo pido que se tome como prueba todo Jo 

Investigado por la autoridad investigadora en el lPRA, de sus incapacidades al momento de 

dictar resolución así como lo qua establece la Ley Estatal de Responsabilidades sobre las 

sanciones para faltas no graves .. :. 

En ese sentido, derivado de la admisión de la prueba antes ofreclda, se solicitó al 

Subdirector Médico de Servicios Médico de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Sonora. mediante el oficio CESRR. 1859/2023, recibido el 

uno de diciembre de dos mil veinti1rés (fojas 267 a la 270), que vía informe de autoridad 

> Arllculo 82.· La valorización d& las pruebes s& hará de acuerdo a las sígv/entes reglas: 
l. Lfl pru&ba confesional, la de lnspacx;/ón judicial y la documente/ pública, tendrán valor probatodo pl&no. Los 
hechos propios d& las parles, as&vemdos sn la demande, 11n la contestación o en cualquier otro acto del juido, 
hatin pweba plena ~n CCI'dfa de quien los aseve~e, sin~ de ofriJCe(lo$ como prueba; 
• Articulo 319.· La oonfe8ión }Udida/IIX()(t!SB hará prueba en ¡uicio cuancJo reún8/as sigulen!es cont:1icione!s: 
l. Ou11 sea hecha por persona Ctipaz r:Jf1 obligarse; 
11. Qua sea hecha con pleno conocimiento y sin coacci<>n ni violencia, y 
111. Que sea d& hecho propio o conocido del absolvente o, en su caso, del f9presenlado o del causante. 
La admisión de hechos en /a demanda, en la contestac/011 o en cualquier otro acto r:Jfll juicio, hará fa sin 
necesidad de ra/Jflceción ni de ser ~clda como prueba. 
L3 confesión judicial expresa 110 prod~ el efecto prolialorlo 8 que se relle"l esta 8!tJcvlo: 
a} En los casos en que/a ley Jo niegue 
b) Cuando venga aoompaf>ada con otras prvebas o presunc/()fl$s que la hsgan in~~&roslmll. 
e) Cuando se demu6slra que se hizo con Intención da defraudar a tercero o eludir los efectos de una disposición 
l&¡¡al. 
La confesión judicial expresa sólo produce efe<::to en lo qua perjudica al que la hace, pero no puede dividirse 
CQrJ/ro él, salvo cuando se refiere a hec/?ott diferantes, cuando una parte de la ccnfesión e~ probada por otros 
medios o cuando en algún extremo ses contraria a le naturaleza o e les leyes. 
El que hiro la confesión puede redemarlll cuancJo la haya hecho por 9fror, CC8Cdón o llio/encia. En este caso, 
le rt/Ciamaclón s& tramitará lnckJentaJmenle por cuerda sepsrnde y se decidirá en la sentenci9 definitiva. 
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remitiera copia certificada del expediente clínico  

 dando cumplimiento dicha autoridad a través del oficio 

número ISSSTESON-SDSM-2529-2023, recibido en esta unidad administrativa el ocho de 

diciembre del dos mil veintitrés (página 271 ), quien remitió la copia certificada del 

expediente clínico solicitado (páginas de la 275 a la 350): del cual se observa que abarca 

el periodo del primero de enero de dos mil veinte al cuatro de diciembre de dos mil 

veintitrés, del que se desprende que durante el periodo en el que la presunta responsable 

tenia la obligación de presentar su declaración de situación patrimonial en su modalidad de 

modificación 2021, es decir, del primero de mayo al treinta de septiembre de dos mil 

veintiuno. relacionado con los padecimientos o síntomas mencionados por la defensora 

pública de la presunta responsable, solamente se encuentran las consultas externas de los 

días dos, catorce y veintidós de junio de dos mil veintiuno. 

Desprendiéndose de la hoja de consulta externa del día dos de junio de referencia, 

que en el apartado "Motivo de la consulta" se especifica lo siguiente:  

  íncio (sic) el fin de semsna (sic) con 

  

 

   

 

el apartado de "INCAPACIDAD" se observa que se otorga por un número de cinco di~~'!.. 
. . ~~ 

con fecha de inicio del treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno (página 279). f M 
~ 

De la hoja de consulta externa del día catorce de junio de dos mii St:~~.iMIA<be~ 
apartado de "Motivo de la consulta", se desprende lo siguiente:  

 

  

   

 

   

.. continuando con el análisis del documento 

en el apartado de "INCAPACIDAD" se observa que se otorga por un número de cinco 

días. con fecha de inicio del catorce de junio de dos mil veintiuno (página 281 ). 

Y de la consulta externa del día veintidós de junio de dos mil veintiuno. del apartado 

de "Motivo de la consulta", se desprende lo siguiente:  

    

 

 sin otorgarle una incapacidad (página 283) 

Es el caso que, tenemos que las manifestaciones realizadas tanto por la presunta 

responsable. como por su abogada defensora y las pruebas ofrecidas anteriormente 

analizadas. son tendientes a justificar la omisión en la que incurrió y si bien se desprende 

que se hace referencia , el treinta y uno de 

mayo de dos mil veintiuno ( foja 281) y que fue incapacitada en total por diez días hábiles. 
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no son suficientes para desvirtuar la imputación en su contra, pues no demuestra que 

en el periodo del primero de mayo al treinta de septiembre de dos mil veintiuno, la presunta 

responsable tenía algún impedimento físico. de salud o legal, que le hubiera impedido 

presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y de intereses, en su 

modalidad de modificación del año dos mil veintiuno. Lo anterior se determina asf. con 

fundamento en los artículos 171, 174 y 198 de la Ley Estatal de Responsabilidades y 284 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a 

la materia administrativa que nos ocupa, según se encuentra previsto en su articulo 158 y 

atendiendo además, a las reglas de la lógica, la sana critica y de la experiencia. a las 

documentales publicas descritas en el párrafo anterior, se les otorga valor probatorio pleno, 

para acreditar las circunstancias, hechos y actos que expresamente constan o se deducen 

de ellas; sin embargo, resultan insuficientes para probar su pretensión, de justificar la 

omisión de presentar en tiempo y forma la declaración modificación dos mil veintiuno y con 

ello, la presencia de una causa justificada. según se explica: de acuerdo con la fracción 111 

del artículo 34 de la Ley Estatal de Responsabilidades, la denunciada tenia la obligación de 

presentar su declaración de modH'icación dos mil veintiuno. dentro del periodo 

correspondiente a primero de mayo al treinta de septiembre del dos mil veintiuno. Lo 

anterior, se determina así, de acuerdo a lo establecido en los artículos 171 y 174 de la Ley 

Estatal de Responsabilidades . 

.,, t En consecuencia, se estiman acreditados los elementos de la falta administrativa 

,.. grave consistente en incumplir con la obligación de presentar la declaración de situación 

~patrimonial y de intereses, en su modalidad de modificación del año dos mil veintiuno, toda 

lR~~~A.'!.. utoridad Investigadora demostró que la presunta responsable, en su carácter ~ J8~us'IBY,~;;:~ fi' 
>SQ5l&~~lii'Ha pública, estaba obligada legalmente a presentar la declaración de situación 

patrimonial y de intereses. en su modalidad de modificación del al'\o dos mil veintiuno, entre 

el uno da mayo al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno y fue omisa en 

presentBrla en tiempo y forma. en términos de lo establecido por el artículo 34. fracción 11 , 

de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

Sin que sea óbice de lo anterior que, la presunta responsable haya ofrecido la 

Instrumental de actuaciones, en todo lo que favorezca a sus intereses y se relaciona con 

todos y cada uno de los argumentos de defensa y con la falta administrativa que se le 

atribuye; concluyendo esta Resolutora que las referidas pruebas ninguna repercusión 

pueden tener a la determinación apenas tomada, de considerar acreditada la imputación 

realizada en su contra, porque esta autoridad observa que de las constancias que Integran 

el presente procedimiento, no se advierte ninguna actuación suficiente para desvirtuar los 

razonamientos lógicos-íuridicos con tos cuales se determina la eXistencia de 

responsabilidad administrativa en su pe~uicío; lo anterior se determina así con fundamento 

en los artículos 171, 174 y 198 de la Ley Estatal de Responsabilidades y 323 fracción VI 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a 

la materia administrativa que nos ocupa, según se encuentra previsto en su artículo 158. 
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Luego, al no obrar alguna probanza a favor de la presunta responsable y al haberse 

superado la presunción de inocencia de la misma prevista en el articulo 175 de la Ley 

Estatal de Responsabilidades y atendiendo a las reglas de la lógica, la sana critica y de la 

experiencia, de acuerdo al articulo 171 de la ley en cita, es claro que la conducta imputada 

quedó plenamente acreditada. 

En consecuencia. se tiene por acreditada la FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE 

establecida en el ARTÍCULO 88 FRACCIÓN IV DE LA LEY ESTATAL DE 

RESPONSABILIDADES. 

IV. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Acreditada que fue la existencia de una falta administrativa no grave y la 

responsabilidad de la responsable. para efecto de determinar la sanción que corresponde, 

se debe acudir al artículo 116 de la Ley Estatal de Responsabilidades, mismo que a la letra 

dice: 

"Articulo 116.· Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 
anterior, además de acreditarse todos los elementos subjetivos, objetivos y 
normativos, cuando la conducta lo exija, respecto de las faltas administrativas 
descritas en esta ley, se deberán considerar los elementos del empleo, cargo o 
com1s1ón que desempeñaba el servrdor p(tblrco cuando incurrió en la falta, así como , ••• 

los siguientes: "~~ 

1.- El nivel ¡erárquico y los antecedentes del infractor. entre ellos. la antigüedad \.~ 
en el serv1c1o; SECR ~ 

11.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; Y Coor~:~fo~~~ '~: 
111.· La reincklencia en el incumplimiento de obligaciones. En cá'sSaQ!ución ~~u R 
reincidencia de faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el 
Órgano Interno de Control no podrá ser igual o menor a la impuesta con 
anterioridad. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y hubiere causodo ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo.· 

El articulo en cita contempla los factores que han de considerarse para la 

individualización de la sanción, en atención a ello: 

Respecto de los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba la 

servidora pública cuando incurrió en la falta. se tiene que la responsable ostentó el cargo 

 

 Servicios de Salud del Estado de Sonora. 

Con relación a la fracción 1, se advierte que el cargo de la responsable era 

 

 con 

suficiente tiempo en el servicio público, para conocer sobre las obligaciones que tiene que 

cumplir en el ejercicio de sus funciones. 

Con relación a la fracción 11, atiende a las condiciones exteriores y los medios de 

ejecución de la infracción, ésta la constituyó la omisión en la que incurrió la responsable, 

en su carácter de servidora pública, quien estaba obligada legalmente a presentar la 
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declaración de situación patrimonial y de intereses, en su modalidad de modificación del 

año dos mil veintiuno entre el uno de mayo aJ treinta de septiembre del año dos mil 

veintiuno y fue omisa en presentarla en tiempo y forma, en términos de lo establecido por 

el artículo 34, fracción 11, de la Ley Estatal de Responsabilidades, como ya antes ha sido 

acreditado. por tanto le perjudican. 

Atendiendo la fracción 111, relativa a la reincidencia en el cumplimiento de 

obligaciones, esta Resolutora advierte que en la base de datos del Sistema de Servidores 

Públicos Inhabilitados y Sancionados Estatales, que se lleva en esta Coordinación 

Ejecutiva, no existen antecedentes de sanciones firmes del mismo tipo de responsabilidad 

administrativa. instruidos en contra de la servidora pública responsable, por lo que no le 

perjudica. 

De todo lo antes sei'Jalado, se advierte que existen tres elementos que le 

perjudican al individualizar la sanción. 

Ahora, el articulo 115 de la Ley Estatal de Responsabilidades prevé por la comisión 

de Faltas Administrativas No Graves, las siguientes sanciones: 

· ,..~ 

~ • 
"Artfculo 115.· En los casos de rasponsabilidacles administrativas d istintas atasque 
son competencia del Tribunal, la Secretllrla o /os órganos Internos de Control 
impondrán las sanciones admmlstrativas siguientes: ~} 

.,.'ll' f •• Amonestación pública o privada; 
Tlt~LORI~ GENER.I.t 11.- Suspensión del emplao carr¡o o comisión· 
a de Sustaoci~6n "l 0 1.1 .6 d 1' . :ó 
18poosabillóades '" •• es 1 uc1 n e su amp eo, cargo o com1s1 n; y, 

fV .• Inhabilitación /emporal para desempaffar empleos, cargos o comisiones 
en el sarvicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
seiVicios u obras públícas. 

La Secretaría y los Órganos Internos da Control podrán imponer una o más de las 
sanciones administrativas seffaladas en este artículo, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia da la falla administrativa no 
grave. 

La suspensiÓn del amp/eo, cargo o comisión que se imponga podrá sar de uno a 
treinta días naturales. 

En caso de qua se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será 
manor de tres meses ni podrá exceder de un afio.· 

De forma que, considerando el catálogo de sanciones antes citado, habiendo 

valorado los elementos de prueba que fueron aportados al procedimiento que se ventila y 

tomando en cuenta los factores establecidos en el artículo 116 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades, esta autoridad estima justo y equitativo imponer la sanción de 

AMONESTACIÓN PÚBliCA, en contra de la responsable de conformidad con la fracción 1 

del articulo 115 antes cí1ado. 

V. FALLO. 

De la valoración de las pruebas conforme a las reglas de la lógica, la sana crítica y 

las máximas de la experiencia, quedó plenamente acreditado que la presunta es 

P á 9 in a 11 113 

037 1 



"' ~ !«':"' 
1J .;¡ Í :¡. responsable de cometer la Falla Administrativa No Grave prevista en el Artículo 88, 

fracción IV de la Ley Estatal de Responsabilidades; por lo tanto, se determina imponerle la 

sanción de AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en la fracción 1, del articulo 115 de la 

citada Ley de Responsabilidades. 

VI. PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES. 

Con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora. con relación a los artículos 19 y 29 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

esta autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente sentencia 

suprimiendo los datos personales de la responsable. en virtud de que no obra en autos, 

dato alguno que revele el consentimiento expreso, por escrito o por medio de autenticación 

similar. para que sus precitados datos personales puedan difundirse. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve al tenor de los siguientes: 

R E S O L U TI V O S: 

PRIMERO. Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de 

Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, es y 

fue competente para conocer y resolver el presente procedimiento de responsabilidad 
~"(11 

administrativa, por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 1 de e~ 

t 
. • 

~e~a. ~ 
'11, • .. 

S{CR~ ~ SEGUNDO. Conforme a lo establecido en el considerando 111 dec fía, . .W.Uco 
y • e . r ;;r r,ecuti 

sentencia, en autos quedaron plenamente acreditados los elementos de 1ie>j!'Ji:f.'tAe R 

ADMINISTRATIVA NO GRAVE establecida en el ARTiCULO 88 FRACCIÓN IV DE LA 

LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES, asi como la plena responsabilidad de  

 en su comisión; consecuentemente, se 

decreta la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en su contra. 

TERCERO. Se le aplica a la responsable la sanción de AMONESTACIÓN 

PUBLICA, de conformidad con los artículos. 115 fracción J y 116 de la Ley de la Materia, 

con relación ai considerando IV de este fallo. 

CUARTO. Se informa a la responsable que. en caso de reincidencia. se le impondrá 

una sanción mayor a la antes establecida, de conformidad con el último párrafo del articulo 

116 de la Ley Estatal de Responsabilidades, el cual define la reincidencia como la comisión 

de una infracción del mismo tipo de otra ya cometida. 

QUINTO. Se hace del conocimiento a la responsable que la presente sentencia, 

puede ser impugnada a través del Recurso de Revocación, previsto por el articulo 250 de 

la Ley Estatal de Responsabilidades, el cual podrá interponer dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha en la que surta efectos la notificación correspondiente. 
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SEXTO. En su oportunidad, previa ejecutoria de la presente sentencia, notiflquese 

a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a que haya lugar y 

posteriormente, archfvese el presente expediente como asunto total y absolutamente 

concluido. 

NOTIFiQUESE con copia de la presente sentencia a la responsable en el domicilio 

señalado en autos para oír y recibir notificaciones. comisionándose para tal diligencia a los 

notificadores y a los testigos de asistencia quienes se encuentran adscritos a esta 

Coordinación. 

Asimismo. hágase la publicación respectiva en la Lista de Acuerdos de esta Unidad 

Administrativa. Lo anterior con fundamento en el articulo 175 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Sonora. en relación con el articulo 158 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades, aplicado de manera supletoria al procedimiento que nos ocupa. 

Así lo resolvió y firma el Dr. Oswaldo Pachaco Camacho, Coordinador Ejecutivo 

de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría 

LIC. DOLORES CELINA ARMENTA ORANTES LIC. JULIANA EUNICE CASTI 

Llstll.- El 27 de febrllro del 2024, se public. en Lista de Acuerdos le S..me!IGia que enteceds. Conste.-
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